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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS 
ÚNICAS, EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON EL FIN DE 
ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA 
REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE 
JEFATURA DE GOBIERNO DIPUTACIONES LOCALES, TITULARES DE 
ALCALDÍAS Y CONCEJALÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SE 
CELEBRARÁ EL 2 DE JUNIO DE 2024 Y EN SU CASO, LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Antecedentes

El 31 de mayo de 2023, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG294/2023 por el que se aprueba el Modelo de Casilla Única 

para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, mismo que establece los 

criterios y directrices generales para la ubicación e instalación de las casillas 

únicas.

El siete de septiembre de 2023, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México suscribieron un Convenio general de 

coordinación y colaboración con el fin de establecer las bases de coordinación 

para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en 

la Ciudad de México, para la renovación de los cargos de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones locales, titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral 

se celebrará el dos de junio de 2024 y en su caso, los Mecanismos de 

participación ciudadana.
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El 27 de noviembre de 2023 la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística del IECM aprobó el Manual en Materia de Casillas Electorales 

Únicas para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. El 28 de noviembre de 

2023, se dio a conocer a las personas Titulares y Encargadas de Despacho de 

Órgano Desconcentrado de las 33 Direcciones Distritales y se les instruyó dar 

seguimiento a las actividades establecidas en el referido Manual. 

El ocho de diciembre de 2023, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México suscribieron el Anexo Técnico número uno al Convenio 

General de coordinación y colaboración para precisar las actividades y 

mecanismos del Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2023-2024 en la Ciudad 

de México, para la renovación de los cargos a Jefatura de Gobierno, Diputaciones 

locales, Titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral será el 2 de 

junio de 2024.

Actividades

Con el presente informe, se da cuenta de las acciones que, en el marco del 

Convenio General de Coordinación y Colaboración que celebran por una parte, el 

Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México; con el 

fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del 

Proceso Electoral concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, para la 

renovación de los cargos de Jefatura de Gobierno Diputaciones Locales, Titulares 

de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral se celebrará el dos de junio de 

2024 y en su caso, los mecanismos de participación ciudadana, suscrito en el mes 

de septiembre de 2023 entre el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (IECM) “Convenio General”, en el ámbito 
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territorial del 26 Distrito Electoral Local se han realizado a la fecha en materia de 

ubicación de casillas únicas.

Durante el periodo comprendido del 11 de diciembre de 2023 al 6 de febrero de 

2024, las y los funcionarios de la Dirección Distrital 26 realizaron las actividades 

en materia de casilla única siguientes:

 Reunión de trabajo del 11 de diciembre de 2023 con personal de la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 del INE en Coyoacán, a fin de coordinar la logística y 

ejecución, de manera conjunta, de los recorridos para la localización de 

lugares donde se ubicarán las casillas únicas que se instalarán durante el 

Proceso Electoral Concurrente 2023-2024;

 El 19 de diciembre de 2023, se recibió de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG) el comunicado 

DEOEyG/CE/0514/2023, con la programación de los recorridos para la 

localización de lugares donde se ubicarán las casillas únicas, elaborada por 

las Juntas Distritales Ejecutivas del INE en la Ciudad de México; y

 El 26 de diciembre de 2023, se remitió a la DEOEyG la relación del 

personal adscrito esta Dirección Distrital que participaría en los recorridos 

de ubicación de casillas.

Asimismo, se informa que del 15 de enero al 7 de febrero de 2024, las y los 

funcionarios adscritos a esta Dirección Distrital 26 acompañaron al personal de la 

Junta Distrital Ejecutiva 8 del INE (JDE-INE) en Coyoacán, en 18 recorridos por 

185 secciones electorales de las 195 que componen el ámbito territorial de la 

Dirección Distrital 26 y que comparten con el órgano federal a nivel geográfico, el 

estimado de casillas a instalar es de 493. 
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Durante los recorridos se ubicaron los domicilios en los que dichos órganos 

federales propondrán instalar las casillas electorales el próximo 2 de junio de 

2024, mismas que se describen a continuación.

Fecha de 
recorrido

Secciones 
electorales que se 

visitaron

Número de 
domicilios 
visitados

Casillas que se 
instalarán en los 

domicilios visitados

15/01/2024 451, 452, 454, 471, 
472, 507, 511 7 21

16/01/2024

458, 459, 460, 461, 
466, 467, 468, 469, 
470, 474, 475, 476, 

477, 480

14 28

17/01/2024
412, 413, 414, 462, 
463, 464, 465, 478, 

495, 512
10 20

18/01/2024
433, 434, 435, 436, 
445, 453, 501, 502, 

508, 509
10 27

19/01/2024
359, 728, 730, 733, 
734, 735, 736, 737, 
738, 739, 740, 741

12 19

20/01/2024
693, 704, 723, 724, 
725, 726, 727, 729, 

731, 743
10 18

21/01/2024
345, 353, 354, 483, 
720, 721, 722, 732, 

745, 746, 5515
11 30

22/01/2024
694, 695, 696, 697, 
702, 703, 705, 706, 

707, 708
10 22

23/01/2024
346, 347, 348, 709, 
714, 715, 716, 717, 

718, 719
10 21

24/01/2024
698, 699, 700, 701, 
710, 711, 712, 713, 

742, 744
10 20

25/01/2024
391, 392, 393, 394, 
408, 409, 416, 417, 

488, 494
10 32

26/01/2024
390, 410, 415, 440, 
441, 442, 457, 496, 

497, 503, 504.
11 30

27/01/2024 384, 385, 386, 387, 10 29
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388, 389, 411, 486, 
487, 514

28/01/2024
355, 356, 364, 365, 
366, 380, 381, 382, 

383, 489
10 33

29/01/2024
357, 358, 360, 361, 
362, 363, 481, 482, 

484, 485
10 31

05/02/2024
419, 437, 438, 439, 
443, 444, 455, 456, 

505, 506
10 27

06/02/2024
402, 403, 404, 405, 
420, 421, 422, 423, 

424, 498
10 25

07/02/2024
374, 376, 377, 378, 
379, 395, 406, 407, 

418, 493
10 31

En las secciones 346, 347, 353, 355, 359, 364, 365, 373, 377, 378, 381, 388, 403, 
406, 409, 414, 419, 433, 444, 445, 453, 457, 452, 454, 458, 464, 465, 469, 475, 
476, 486, 693, 694, 696, 697, 698, 701, 703, 704, 707, 709, 715, 717, 720, 722, 
724, 727, 731 y 745 únicamente se ubicó geográficamente el domicilio dentro de la 

sección electoral correspondiente, sin establecer contacto con las personas 

propietarias o encargadas, debido a que las gestiones para el préstamo de los 

lugares propuestos se encuentran en trámite y en espera de respuesta por parte 

de las autoridades correspondientes.

Finalmente, se informa que se tiene previsto que los recorridos para la ubicación 

de los lugares en los que se instalarán las casillas electorales concluyan el ocho 

de febrero de 2024. Asimismo, las visitas de examinación por parte del Consejos 

Distritales 08 del INE y Consejo Distrital 26 del IECM, iniciarán el 27 de febrero de 

2024.


